
 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO : 50001 33 33 009 2019 00144 00 
DEMANDANTE : LUZ MARINA CRUZ GROSO y PABLO BECERRA 

CRUZ 
DEMANDADO : NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
MED. CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 243 del C.P.A.C.A, las sentencias 

proferidas por los jueces administrativos en primera instancia son apelables, en 

relación con el trámite del recurso y, el inciso 4° del artículo 192 ibidem, dispone 

que cuando el fallo de primera instancia de carácter condenatorio sea apelado, se 

deberá citar a audiencia de conciliación, la cual se deberá celebrar antes de resolver 

la concesión de la alzada. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que los apoderados de la parte demandante y 

demandada interpusieron el recurso de apelación en tiempo en contra de la 

sentencia proferida el día 27 de octubre de 2020, se fijará fecha y hora con el fin de 

celebrar la audiencia prevista en la norma antes citada. 
 

En virtud de lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Convocar a las partes a audiencia de conciliación, la cual tendrá lugar 

el día veinticinco (25) de mayo de 2021 a las 03:00 p.m., a través de la plataforma 

virtual “lifesize”, para lo cual se enviará a las partes y a los intervinientes el 

respectivo enlace para su ingreso a la misma. 

 

SEGUNDO. Se previene a los apoderados de las partes que deben concurrir 

obligatoriamente a la citada audiencia, y si el apelante no asiste a la misma, se 

declarará desierto el recurso de apelación, de conformidad con el inciso 4° del 

artículo 192 del CPACA.  

 

TERCERO. Reconózcase personería para actuar en calidad de apoderado sustituto 

de la parte demandante a la firma de abogados Consultores Jurídicos Interalianza 

SAS, Nit. 901.082695-8, representada legalmente por el abogado Jairo Eulices 

Porras León, identificado con C.C. Nº 14.227.203 y portador de la tarjeta profesional 

No. 123624 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los fines 

señalados en el poder de sustitución que se anexa junto con el certificado de 

existencia y representación legal de la sociedad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE  

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE  
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